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RESOLUCION de la Dirección General de Industrta por 
la que se autoriza a don Angel L(lzaro Sala (en nom
bre de Sociedad a constituir) para instalar una nueva 
industria de manufactura de articulas de matertas plás
ticas en Valencia. 

Cumplides les trámites reglamentaries en el expediente pre
mevide per den Angel Lázare Sala (en ~embre de Seciedad a 
censtitutir) en selicitud de auterización para instalar una nue
va industria ,de manufactura de articules de materias plásticas 
en Valencia, cemprendida en el grupe 2.°, apartade b), de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939 

Esta Dirección General, de acuerde cen la prepuesta de la 
Sección cerrei>pendiente de la misma, ha resuelto : 

Auterizar a den Angel Lázare Sala (en nembre de Seciedad 
a censtituir) para instalar la industria que selicita, cen arregle 
a lascendicienes generales fijadas en la nerma undécima de 
la citada dispesición ministerial y a las especiales siguientes: 

l." El plaze de puesta en marcha será de un añe, a partir 
de la fecna de P\lbllcación de esta Reselución en el «Beletín 
Oficial del Estado». ' 

2." En cuante a la apertación prevista de capital extran
jere en la seciedad, se . estará a le dispueste en el Decrete-ley 
de 27 de ' julie de 1959 y dispesicienes cemplementarias. 

3.' En el plaze de seis meses deberá presentarse en esta 
Dirección General, cepia de la escritura de censtitución de la 
Seciedad, 8$t ceme de les centrates que pudieran cencertarse 
cen firmas extranjeras. 

4." Esta auterización n.o implica recenecimiente de la ne
cesidad de impertación de la maquinaria precisa, que en tede 
case habrá de hacerse ceme participación de capital extranjere, 
y cuya impertación deberá selicitarse en 'la ferma acestumbra
da, acempañada de certificación extendida per la ' Delegación 
de Industria, acreditativa de que la maquinaria que se detalla 

, ceincide cen la que figura en el preyecte que sirvió de base para 
su autorización, 

5." 'La Administración se reserva el dereche a dejar sin efec~ 
te -la presente , auterización en el memente en que se demuestre 
el incumplimiente de las cendicienes impuestas e per la de
claración maliciesa e inexacta centenida en les dates que deben 
figurar en las instancias e documentes a que se refieren las nor
mas segunda a quinta, ambas Inclusive, de la citada dispesi-
ción ministerial. ' 

Le, digo a V, S. para su conecimiento y' efectes. 
Dies guarde a ,V. S. muchos años. , 
Madrid, 20 de marze de 1962.-El Directer general, Jesé Gar-

cta 'Q¡;;ano \ 

Sr. Ingeniere Jefe de la Delegación de Industria de Valencia. 

RESOLUCION de la Dirección General de Industrta per 
la 'que se auteriza a «Financiera Maderera, S. A.» (FIN
SAl para la instalación de una nueva industria de fa
bricación de tableros aglomerados de partículas de 
madera en Padrón (La Coruña). 

Cumplides les trámites reglamentaries en el expediente pre
mevido per «Financiera Maderera, S. A.», en selicitucl de auto
rización para la instalación de una nueva industria de fabri
cación de tableres aglemerades de particulas de madera en 
Padrón (La Ceruña), cemprendiaa en el grupe 2.°, aparta
de b), de la Orden minist~rial de 12 de septiembre de 1939, 

Esta Dirección General, de acuerde cen la prepuesta de la 
Sección ' cerrespondiente de la misma, ha resuelto: 

Aúterizar a «Financiera Maderera, S. A.» para instalar la 
industria que solicita, cen aregle a las cendicienes generales 
fijadas en la nerma undécima de la citada disposiCión minis
terial ' y 'en las especiales siguientes : 

l.~ El plaze de puesta marcha será de diecieche meses, a 
partir de la fecha de publicación de esta Reselución en el «Bo
letinOficial del Estado». 

2.a ' Esta auterización no implica recenocimiente de la ne
cesidad de impertación de la maquinaria, que deberá selici
tarse en 'la ferma acostumbrada, acempañada de certificación 
extendida por la Delegación de Industria, acreditativa de que 
la maquinaria que se detalla ceincide cen la que figura en el 
proyecte que sirvió de base para su auterización. 

3.' Una vez recibida la maquinaria, el interesado lo neti
ficará a la Delegación de Industria. para que por la misma se 
compruebe que respende a las características que figuren en el 
permiBo de importación. 

4." Se recabará la confermidad de esta Direcc!On General 
para la escritura de ampliación del capital seclal. 

5." La Administración se reserva el dereche a dejar sin efec
te la presente auterización en el momen'te en que se demues
tre el incumplimiente de las cendiciones impuestaS o por la 
declaración maliciosa o inexacta centenida en les dates que de
ben figurar en las instancias y decumentos a que se refieren 
IlIS normas segunda a quinta. ambas inclusive, de la citada 
dispesición ministerial. 

Lo digo a V. S. para su conecimiento y efectos. 
Dies guarde a V. S. muches años. 
Madrid, 20 de marze de 1962.-El Director general, José Gar

cla Usane. 

Sr . .Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de La Ceruña. 

RESOLUCION de la Dirección General de Minas y Com
bustibles por la que se autortza la moelernización elel 
taller de humectactón de nttrocelulosas ele la fábrtca 
de Guturrtbay (Galdácano) , provincia de Vizcaya, soll
citada por la «Unión Española de Explesivos, S A.». 

Cumplides los trámites reglamentaries en el expediente pro
mevido per den Santiage Aréchaga e Iza, en nembre y repre
sentación de la «Unión Españela de Explesives, S. A.l>, me
diante instancia de fecha 27 de septiembre de 1960, por la que 
solicita autorización para medernizar el taller de humectación 
de nitrocelulesas de su t'ábrica de Guturribay (Galdácano). 

Resultande que la modernización censistirá en la instalación 
de una prensa especial de tarre, cen accienamiento per presión 
hidráulica, y su equipe cemplementario, cen .objeto de llevar al 
limite necesarie de seguridad la deshidratación de nitrecelu. 
lesas para posteriermente humectarlas cen alcohel etilice e 
butilice, para seguridad del transperte, cen arreglo a le dis
pueste en las prescripcienes reglamentarias; que la maquinaria 
cemplementaria a instalar estará censtituida por una prensa 
preVia y cilindro eyecter, una bemba hidráulica modelo 50175 
III tipe horizontal de alta presión, una bomba hidráulica mo
delo 35/ 45 !II tipe herizental de baja presión, un acumulader 
eléctrico y un compreser de aire, cen sus equipes cerrespen
'dientes; 

Resultando que tanto la prensa en si, ceme los elementos 
auxiliares, compre ser de aire, bembas de presión y acumulader 
eléctrico serán de precedencia extranjera: 

Resultando que el presupueste tetal de las nuevas instala· 
cienes alcanza la cifra de 1.933.344 pesetas, de las cuales co
rresptmden a material de impertación 1.660.540 pesetas; 

Resultando que el inferme de la Jefatura del Distrito Mine
ro de Vizcaya es faverable y en él censta que se han cumplido 
les trámites reglamentaries; 

Que la Sección de -Cembustibles y Explosives de esta DI. 
rección General inferma este expediente también en sentide fa
vorable ; 

Censiderando que en las nuevas Instalacienes se consigue 
una mayer seguridad en la manipulación y transperte de las ni
trecelulesas, 

Esta Dirección General, en uso de las atribuciones confe
ridas per el Reglamente de Pelicia Minera y Metalúrgica de 
23 de agosto de 1934, Ley de Minas de 19 'de julie de 1944 y el 
Reglamente general para el Régimen de la Mineria, ha resuelto 
autorizar la modernización del taller de humectación de nitroce
lulo~as de la fábrica de Guturribay (Galdácanel de «Unión 
Espanela de Explosives, S. A.» cen arregle a las condiciones 
'Senerales y a las especiales siguientes: 

l.-La ,presente autorización es válida solamente para la 
empresa peticienaria, salve perjuicios a terceres, y para el des
tino expresade. 

H.-La empresa peticienaria deberá dar cuenta a la Jefatu
ra de Minas de' la fecha de iniciación de las .obras. 

IIl.-El plazo de terminación y puesta en marcha de esta 
ins,talación será de un añe, a partir de la fecha de iniciación 
de les trabajes. 

IV.-Si fuera necesaria la ampliación del anterior plaze, ha
brá de solicitarse de esta Dirección General, justificande debida
mente su necesidad. 

V.-Per la Jefatura del Distrite Minere de Vizcaya se cem
prebará que la instalación se adapta exactamente al proyecto 
presentado, no pUdiendo hacerse variación alguna en las mis-
mas sin la previa auterización de dicha Jefatura. ' 

VI.-La presente auterización n.o pre.iuzga la concesión del 
permiso para la impertación de maquinaria, el cual habrá de 
selicitarse de acuerdo cen las dispesicienes Vigentes. 



4534 4 abril 1962 B. O. del E.-Núm. 81 

VIl.-Las nuevas instalacIOnes no afectan a la capacI(j.ad 
de producción autorizada. la cual no se aumentará. 

VIIl.-POI la Jelatura del Distrito Minero de Vizcaya, se 
comprooara que la maquinaria (elementos o materias primas) 
procedente del extranjero se ha adquirido mediante la debida 
licencia de importación y con los documentos adecuados y jus
tificativos de su despacho por la Aduana correspondiente. dán
dose cuenta a esta Dirección General de cualquier omisión o 
anomalia que pudiera observarse. 

IX.-Por la Jefatura del Distrito Minero de Vizcaya, se com
probara el cumplimiento de las condiciones impuestas, se efec
tuaran las comprooaciones precisas en todo lo que afecta a la 
seguridad pública V del personal. en la forma señalada por las 
disposiciones vigentes; se procederá a extender el acta de con
frontación del proyecto y, si procede. la de autorización de 
funCIOnamiento de esta instalación, y se enviarán a esta Di
rección General copias de las mismas. 

X.-Ademas de las condiciones antedichas. queda sujeta 
esta autol'lzación a las generales que puedan dictarse en lo 
sucesIvo y a las que juzgue preciso imponerle. reglamentaria
mente, la Jefatura del Distrito Minero. bajo cuya inspección y 
vigilancia queda la instalación de que se trata. conforme a lo 
dispuesto en el Reglamento de Policia Minera ' y Metalúrgica 
antes citado. 

XL-Esta autorización sera anulada en cualquier momento 
en que se compruebe el incumplimiento de alguna de las con
diciones impuestas. 

LO que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos opor
tunos, debiendo esa Jefatura notificar este acuerdo en forma 
reglamentaria a la sociedad interesada. 

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid, 7 de marzo de 1962.-El Director general. José Gar

cía Comas 

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Vizcaya. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA , 

ORDEN de 21 de marzo de 1962 por la que se aprueba el 
plan de conservación del suelo agrícola del sector XXIV 
Jzona sexta) de la cuenca del pantano de Iznájar (Gra
nada). 

Ilmo Sr.. Incoado el oportuno expediente se ha justificado 
con los correspondientes mformes técnicos que en el Sec
tor XXIV (Zona 6.') de la cuenca del pantano de Izná
jaro provincia de Granada. concurren circunstancias suficien
tes para imponer la realización de obras. plantaciones. traba
jos y labores necesarios para la debida conservación del suelo; 
La Orden ministerial comunicada de 10 de marzo de 1956 es
tableció que la labor de defensa del suelo agricola en las cuen
cas receptoras de los embalses hidráulicos. atribuidas anterior
mente al Instituto Nacional de Colonización por la Ley de 
19 de diciembre de 1951. fuera desarrollada por 'el Servicio 
Central de Conservar.ión de Suelos. Por ello. se ha elaborado 
por la. Dirección General de Agricultura un/ Plan de Conserva
ción de Suelos con audiencia de los propietarios de las tincas 
afectadas y ajustándose a lo dispuesto en la Ley de 20 de julio 
de 1955 y dispOSiciones complementarias. 

En . su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer: . 

1.0 Queda aprObado el Plan de Conservación del Suelo 
AgríCOla del Sector XXIV (Zona 6.a ) de la cuenca del panta
no de Iznájar (Granada). con una superficie total de 2.190 
hectáreas 

2.0 El presupuesto total de las obras a realizar asciende a 
4.715.928.46 pesetas. de las cuales 1.768.083.66 pesetas. correspon
disntss a traoajos de replanteo y obra gruesa. serán subvencio
nadas. y 2.948.844,80 pesetas. correspondientes a trabajos de re
fino siembra dI' pratenses. plantaCión de olivar y encespedado 
de desagües. a cargo de los propietarios. 

3.0 Se autoriza a la Dirección General de Agricultura a 
dictar las instrucciones necebarias para la ejeCUCión y manteni
miento de las obras y trabajos contenidos en el referido Plan 
de Conservación del Suelo Agrícola. para adecuar a lo dis
puesto en dicho Plan la forma de explotaCión de los predios 
afectados y para fijar el plaao y ritmo de ejecución de las ci
tadas obras. 

4.0 Las obras subvencionadas serán ejecutadas por la Di-

recclón General de Agricultura La Dirección General de AgrI
cultura podrá efectuar pOI SI. a cargo de . los propIetarios, el 
resto dé la~ obras cuando éstos no las efectuasen. 

Lo que comunico a V l . para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V 1. muchos años. 
Madrid. 21 de marzo de 1962. 

CANOVAS 

Ilmo. Sr. Director general de Agricultura. 

ORDEN , de 24 ae marzo cte· 1962 por la que se aprueba 14 
clasificación de las vías pecuarias del . término munici
pal de Almendral de la Cañada. província de Toledo. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado para la clasificación 
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de Al· 
mendral de la Cañada provincia de Toledo; 

Resultando que dispuesta por la Dirección General de Ga
naderia la clasificación de las vias pecuarias existentes en el 
mencionado término municipal. se designó para realizarla al 
Perito Agrícola del Estado don Ariosto de Haro Martínez. quien . 
una vez practicados :os trabajos de campo y oidas las opinio
nes de las autoridades locales. redactó el . proyecto de clasi
ficación con base en los apeos de Cañadas. verificados en los 
año~ 1744 al 1750. y demás antecedentes que obran en el Ser
vicio de Vías Pecuarias. utilizando como elementos auxiliares 
los planos facilitados por el Instituto Geográfico y C:atastral; 

Resultando que el referido proyecto fué sometido a expo
sición pública en el Ayuntamiento de Almendral de la Cañada. 
y devuélto a la Dirección General de Ganaderia. una vez 
transcurridos los plazos reglamentarios. con · las diligencias e 
informes corespondientes; 

Resultando que por la Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia. a la que también se remitió un ejemplar del proyecto. 
no se opuso reparo alguno y qUe el informe emitido por el In
geniero Agrónomo. InspectOl del Servicio de Vías Pecuarias. es 
favorable a su aprobación: 

Resultando que remitido el expediente a la Ase~orla Jurídi
ca de este Ministerio informó en el sentido de ser procedente .. 
su aprobación en la forma propuesta por la Dirección General 
de Ganadería. 

Vistos los artieulos 5 al 13 del Reglamento de Vías Pecua
rias. de 23 de diciembre de 1944. y la Ley de Procedimiento 
Administrativo. de 17 de julio de 1958; 

Considerando que la clasificación ha sido proyectada ajus
tándose a lo dispuesto en los artículos pertinentes del Regla- . 
mento de Vías Pecuarias; que no Se han presentado reclama
ciones durante el período de exposición pÚblica y que son fa
vorables a su aprobación cuantos informes se han emitido; 

qonsiderando que en la tramitación del expediente se han . 
cumplido todos los requisitos legales. 

Este Ministerio ha resuelto: 

1.0 Aprobar la clasificación de las vías pecuarias existen
tes en el término municipal de Almendral de la Cañada. pro
vincia de Toledo. por la que se consideran: 

Vías pecuarias necesarias 

Cañada Real Leonesa.-Su anchura es de setenta y cinco me
tros con veintidós centímetros (75.22 metros>. 

Vereda de ,Cervera -Su anchura es de veinte metros con ochen
ta y ' nueve centimetros (20.89 metros). 

No obstante cuanto antecede. en aquellos tramos de vías 
pecuarias afectados por condiciones topográficas. alteraciones 
por el transcurso del tiempo en cauces fluvíales. paso por zonas, 
urbanas o situaciones de derecho. creadas al amparo del ar
tículo 2." del Reglamento de Vías Pecuarias. todo ello de obll
gada consideración. la anchura de los expresados tramos será 
definitivamente fijada al practicarse las operaciones de des
linde. 

2.° Las vías pecuarias qÜe se relacionan tienen la direc
ción, longitud. descripción y demás características que se ex
presan en el proyecto de clasificación 

3.0 Si en el término municipal existiesen otras ~vlas pe
cuarias ademá~ de las indicadas. aquéllas no perderán su ca
r{¡,cter de taies y podrán ser adicionadas a la presente clasi
ficación por los trámites reglamentarios. 

4.0 Todo plan de urbanismo. obras pÚblicas o de cualqUier 
otra clase. que implique modificación de las características de .. 
las vías pecuarias. precisará la' correspondíente autorización de 


